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administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

ANUNCIO

Licitación del contrato de obras de construcción de piscina climatizada cubierta.

De conformidad con acuerdo plenario de fecha 15 de diciembre de 2017, por medio del presente

anuncio se efectúa convocatoria de procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente

más ventajosa, varios criterios de adjudicación, para la adjudicación del contrato de obras para la

construcción de piscina climatizada cubierta, conforme a los siguientes datos:

1.-Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Secretaría y Urbanismo.

2) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1.

3) Localidad y código postal: Villarrubia de los Ojos-13670.

4) Teléfono: 926 898 156.

6) Correo electrónico: secretario@villarrubiadelosojos.es

7) Dirección de internet del perfil del contratante:

http://villarrubiadelosojos.sedelectronica.es/contractor-profile-list

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Treinta y un días naturales desde

la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

d) Número de expediente: 2774/2017 y 4521/2017.

2.-Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato administrativo de obras.

b) Descripción: Construcción de piscina climatizada cubierta por procedimiento abierto.

c) Lugar de ejecución/entrega: Calle Instituto c.v. calle Camino de Herencia del término munici -

pal de Villarrubia de los Ojos.

d) Plazo de ejecución/entrega: Diez meses máximo a contar desde la fecha de firma del acta de

comprobación de replanteo.

e) Admisión de prórroga: No.

3.-Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No.

d) Criterios de adjudicación:

- Precio (de 0 a 55 puntos).

- Plazo de garantía, conservación y mantenimiento (de 0 a 30 puntos).

- Reducción del plazo de ejecución (de 0 a 5 puntos).

- Mejoras de la propuesta de ejecución de la obra sin coste adicional (de 0 a 10 puntos).

     Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y
normas concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa
expresada.
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4.-Presupuesto base de licitación:

Importe estimado: 1.485.501,87 euros, I.V.A. no incluido.

I.V.A.: 311.955,39 euros.

Importe total estimado: 1.797.457,26 euros, I.V.A. incluido.

5.-Garantías exigidas.

Provisional (importe): 44.565,06 euros (3% del valor estimado I.V.A. no incluido).

Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

6.-Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Treinta y un días naturales a contar desde la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Modalidad de presentación: Presencial.

c) Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento de Villarrubia de los Ojos.

d) Admisión de variantes, si procede: Sí.

En Villarrubia de los Ojos.-La Alcaldesa-Presidenta, Encarnación Medina Juárez.

Anuncio número 4230
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